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LA DEFENSA
se edita en la Tipografía Moderna, Avenida A No. 16 y  allí 
mismo están por ahora la Dirección, Reaacción y Adminis­
tración. Por correo: Apartado íNo. 54._

Su programa es de defensa del pais y del gobierno, en 
lengua|e culto y  comedido.

Precios módicos para los anunciadores.
No se admiten suscriciones.
Valor del ejemplar, Diez centavos plata.

Gon nuestros lectores
A partir del número 18 hemos remitido diariamente 

nuestro periódico, por correo, a todas aquellas personas a 
quienes suponemos que pueda interesar su lectura y que 
puedan lomar suscrición. Esto, lo último, lo han hecho ya 
muchas. A las restantes les pedimos que nos avisen antes 
del de mayo si debemos seguírselo enviando, pues de 
otra manera no lo recibirán más.

En la última página aparecerá hoy y  los días siguientes, 
hasta el día último del mes en curso, un cupón de suscri- 
ción. Córtelo y  envíelo por correo o mensajero en tiempo 
oportuno.

Creemos que es un deber de los amigos del Gobierno 
contribuir a la publicación del único órgano de legítima de­
fensa con que cuenta, suscribiéndose a él.

Aráumeiitos Especiosos
Correspondiendo a una encuesta del Diario Nacional en 

relación con el Tratado celebrado entre Estados Unidos y C o - 
lombia, los doctores don Horacio F. Alfaro y  don Dámaso A. 
Cerverase expresan así en lo que hace relación al artículo IV, 
en que se determinan los límites de la República de Panamá 
con la de Colombia:

“ Estimo que los compromisos hechos por Estados Uni­
dos en relación con nuestro país que constan en el tratado 
celebrado con la República de Colombia, no tienen valor ju ­
rídico alguno,' si para ello no ha sido debidamente autorizado 
dicho Gobierno. Respecto a la influencia moral de dichos 
compromisos, ellos pueden ser tomados como una insinua­
ción amistosa para llegar a un arreglo decoroso y  cordial de 
las diferencias surgidas en nuestra separación de la Repúbli­
ca de Colombia, y  en est̂ e concepto creo que debemos aco­
gerlos de buen grado, a fin de, realizar cuanto antes la de­
seada conciliación de las dos naciones hermanas*'.— Doctor 
Al faro.

“ Es principio elemental que un Estado no puede tratar a 
nombre de otro, sin que éste le haya conferido la representa­
ción necesaria, de modo que la determinación ele nuestros 
límites con Colombia que se hace en el primer aparte del ar­
tículo en cuestión no puede obligarnos-en forma alguna y  por 
consiguiente en un tratado que celebre Panamá con Colcm - 
bia pueden perfectamente establecerse otros límites. Sin 
embargo, mirado ei asunto desde el punto de vi5ta de la obli­
gación que los Estados Unidos tienen contraída con Panamá 
de garantizar la independencia de ésta, puede estimarse que

los Estados Unidos han considerado conveniente señalar en 
su tratado con Colombia —sin.perjuicio deque nosotros con­
vengamos directamente cón este país en que sean otros— 
los límites hasta donde actualmente garantizan nuestra sobe­
ranía'*.—Doctor Cervera.

Estas opiniones vuelven loco de júbilo al editorialista de 
La Estrella de Panamá, pues cree que refuerzan la suya emiti­
da días atrás y que consistía en considerar favorable a los in­
tereses de Panamá el artículo IV del tratado celebrado entre 
los Estados Unidos y Colombia, porque ésta reconoce de ma­
nera clara y  positiva la Independencia de Panamá y porque 
la línea de límites allí señalada pone una base segura de dis­
cusión para éstos.

Los doctores Alfaro y  Cervera reconocen que el compro­
miso de los Estados Unidos respecto a nosotros no tiene va­
lor jurídico, porque no hemos autorizado a ese país para que 
lo contraiga; y siendo así, estimamos que no debió contraerlo.
Hasta aquí estamos de acuerdo. Lo demás son razones es­
peciosas, de sentimentalismo feble y nada más. Los Estados 
Unidos.para insinuar amistosamente que llegase Panamá a un 
arreglo decoroso y  cordial con Colombia como dice el doctor 
Alfaro, no tenía para qué señalar la línea limítrofe de estos 
países. Podía hacer esa insinuación de otra manera más de­
corosa y cordial para Panamá. ;

Tampoco admitimos lo que dice el doctor Cervera res­
pecto a que la obligación de garantizar nuestra Independencia 
autorice a los Estados Unidos a señalar nuestros límites. Esa 
garantía no es condicional ni arbitraria, sino absoluta y  los 
límites que Estados Unidos debe admitir son los que señala 
nuestra Constitución  ̂> los que sefijen según ella lo establece. 
Creer otra cosa es confesar que Mr. Hughes llene razón al pedir­
nos que entreguemos a Costa Rica la región del Pacífico que ocu­
pamos y  ella reclama como suya. Pero aun admitiendo que los 
Estados Unidos desearan señalar una línea ocasional como 
pauta para sus obligaciones, podía haberse redactado eî  ar­
tículo IV en otra forma, por ejemplo: mientras las repúbli­
cas de Panamá y  Colombia fijan definitivamente la línea li­
mítrofe, los Estados Unidos, para poder determinar hasta 
dónde llegan sus obFigaciones, etc.; admite como línea fro.i- 
teriza ocasional, etc.

No creemos tampoco que a Panamá convenga extraordi­
nariamente reanudar relaciones con Colombia ni que ios pa­
nameños estemos ansiosos de ello. El que Colombia nos re­
conozca mañana y no hoy, la perjudica a ella tanto o más que 
a nosotros. España tardó mucho en reconocer la independen­
cia de sus colonias de América y no fueron éstas las más per­
judicadas por eso. Además, el celebrar Colombia ese tratado 
con los Estados Unidos es ya un reconocimiento de nuestra 
independencia.

Los panameños de origen netamente colombiano, es de­
cir jo s  nacidos allende el Atrato, y los que se han educado o 
han vivido en Colombia, así como muchos pertenecientes a 
las generaciones que se van, puede ser que anhelen la reanu^ 
dación de relaciones con Colombia cuanto antes y  de cual­
quier manera. Los demás consideran que ese es un suceso 
que se ha de realizar tarde o temprano y no se inquietan mu­
cho porque tal realización se adelante o se atrase, y  sobre 
todo, desean que llegue su cumplimiento de la manera más 
digna, más satisfactoria y  más provechosa para Panamá.

I

I

TEATRO CECILIA
El mejor de la ciudad por 

SU comodidlad y la excelencia 
de las películas que exhibe.

Para hoy

“ Nueve Décimos de la ley**
por MITCHELL LEWIS

Cuatro fundones diarias
2 y 2.30 en la tarde 
7 y 8.45 en la noche
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LA DEFENSA

Concurso a Becas en !os Gole^ios 
Oficiales

INSTITUTO NACIONAL
Becas puestas en concurso 15 
Peticiones presentadas 16
Peticiones admitidas 15
Peticiones rechazadas 1

ESCUELA NORMAL DE INSTITUTORAS
Becas puestas en concurso 9
Peticiones presentadas 21
Peticiones admitidas ' 17
Peticiones rechazadas 4

" ESCUELA DE ARTES Y  OElClOS
Becas puestas en concurso 2
Peticiones presentadas 8
Peticiones admitidas 7
Peticiones rechazadas 1

Febrero 21 de 1921.

Sr- Dr . Dn. Belisario Porras, 
Presidente de la República,

Panamá.
Mi muy estimado doctor y amigo:

Aunque haCe apenas cuatro ho­
ras que he regresado de Viena, 
después de cuarenta y tantas ho­
ras de viaje, no he querido dejar 
^ a r  el día sin dirigir a Ud. mi 
informe y ponerle estas líneas. 
Tengo por principio no dejar na­
da para mañana.

Apenas recibí su cable, comen­
cé a hacer mis preparativos para 
mi viaje y tan pronto estuve listo, 
con pasaje conseguido &. &. salí 
para Viena con cartas del Minis­
tro Austríaco en París. Allá lle­
gué a las 11 y 30 de la noche y al 
llégar al hotel me encontré con 
una nota del Ministro de Relacio­
nes Exteriores diciéndome que 
había designado al Sr. Retschek, 
para que representara al Minis 
tro de Relaciones Exteriores y al 
del Interior, ausentes ambos en 
la Conferencia de Londres, y 
dándome cita para el día siguien­
te a las 10 de la mañana.

Antes, pues, de 12 horas de ha­
ber llegado, ya me encontraba en 
conferencia. Cuád no sería mi ; 
sorpi’esa al oír al señor Retschek 
hablar en perfecto castellano y , 
decirme que conocía muy bien  ̂
“ al Ministro Porras y que había | 
estado con üd. en Río Janeiro. ¡ 
estando él de Secretario de la Le- | 
gacióh de Austria- En la oftcin:? ; 
de este señor, me encontré con la i 
Arita Lorbeerbaum, quien me j 
mostró las dos cartas que había | 
recibido de Ud. y quien se puso j 
á mi disposición para mostrarme ¡ 
las familias que ansian salir para ¡ 
Panamá. Con ella vi centenires 
de gentes en la necesidad más te­
rrible, faltas de alimentación y 
deseosos todos de salir cuanto an­
tes para traba jar. Entre estas gen­
tes hay austríacos judíos, checo­
eslovacos, de la Ukrania y de to­
das partes. Son todos agriculbo­
re» que ha.u huido de los bolche- 
yikis y se han refugiado en Aus- 
'tria- En el informe que le inclu­
yo doy aU d. cuenta del estado 
e «  que se encuentran esas fami­
lias No se imagina Ud. cómo me 
recibieron. Me besaban las ma­
in »  y rae veían como si fuera yo 
un caído del cielo. Como el cam- 
j>to les es tan desfavorable, no 
pueden contar con recursos Ima 
'gfnese Ud. qué el dollar se cotila 
A ^ 0  coronas. Uña corona éî a 
^antes áe la guerra un franco dos 
centavos oro. La miseria én Aus-

y secomprenáQ

fácilmente. La vida ha aumenta­
do como en todas partes, pero 
allí se hace sentir más la crisis 
debido, como le he dicho ya, a 
la depredación de la moneda. 
Nunca me he sentido más rico 
que allí. Por mi cuarto en el 
hotel yo pagaba 600 coronas al 
día y un almuerzo cuesta 500. 
Naturalmente, páralos que como 
yo, gastábamos en francos fran­
ceses eso no es más caro que en 
París, pero para los de allí es te­
rrible- Un vestido cuesta 25 MIL 
coronas!! Figúrese Ud- si esos 
pobres pueden vestirse, aunque 
no llegan las 25 mil coronas a ha­
cer 34 dollars!!

El Gobierno austríaco me po­
nía como condición que el Gobier­
no de Panamá pagara todos los 
gastos y que después los agricul­
tores devolverían la mitad de esos 
gastos. En ese sentido cable­
grafié a Ud. pero después convi 
nimos en que no devolverían la 
mitad de sus pasajes s íq o  el costo 
integral- Mucho me he intei esa" 
do en cumplir la misión que tuvo 
Ud. a bien encomendarme; en 
primer lugar considet-o su pro­
yecto como el paso más acertado 
que ha dado ningún Gobierno de 
la República y en segundo lugar 
he querido colaborar con Ud. en 
esto con toda mi energía, tratán­
dose de algo que sin duda alguna 

' lo ha dé colocar aUd- en un pe­
destal muy alto, tratándose de al­
go que será la salvación de nues­
tro país.

¡ Yo no me permito, mi querido 
I doctor, de dar consejo y apenas 
I me permito de expresar mi opi- 
i nión, yeso  confiado en la amistad 
i verdadera que le profeso a Ud.
{ que me autoriza para hacerlo; pe- 
! ro creo que debe el Gobierno ha- 
I cer todos los esfuei-zos para lle- 
I var a cabo ese proyecto.
I Conozco nuestra mentalidad, y 

no ha de faltar quién critique a 
Ud. la iniciativa saya; pero mu­
cho dudo que esa crítica, si la 
hay, sea de biiena fe y no tendrá 
otro objeto que el tratar de im­
pedir que haga su Gobierno algo 
de muy bueno.

Inútil es decirle que lo que es 
conmigo, cuente Ud. para todo 
loqu e se le ofrezca y si su pro­
yecto se realiza, me quedará ia 
satisfacción inmensa de haber 
podido serle útil a Ud. y al país. 
Tengo fe ciega en el éxito tie su 
proyecto y apenas llegué a Viena 
y vi esas familias, todas acostum­
bradas a vivir del trábaj > de la 
tierra, me entusiasmé do tal mo­
do que habría querido v ̂ rlo-j par 
tir en seguida.

Él Gobierno del Brasil está lie 
yando también, y la Srita. D or-

beerbaum me ha mostrado car­
tas de los Jefes de Estado de los 
países sud-americanos en que se 
le dice que se proyecta llevar 
gran número de agricultores. 
He dejado arreglado todo ÿ sólo 
se necesita darles los pasaportes- 
La Srita. Lorbeerbaum me reco­
mienda le d igaaU d. que sería 
conveniente llevar un rabino. 
Como la mayoría son judíos or­
todoxos muy estrictos en sus 
creencias, se sirven del rabino 
no sólo para sus ceremonias reli­
giosas, sino que éste desempeña 
también las funciones de maestro 
de escuelay hasta de juez, pues es 
él quien decide todos los asuntos 
en discusión entre ellos. Su re­
ligión estricta, les prohibe hacer 
uso de bebidas intoxicantes y 
en la jefatura de Policía, en donde 
estuve también a pedir informes, 
se rae dijo que de todos los habi­
tantes, eran los judíos los más 
pacíficos y respetuosos de la ley. 
Se me preguntó en el Ministerio 
s iU d . tenía inconveniente en que 
se*mandaran emigrantes judíos. 
Les contesté que en la República 
había completa libertad de cultos 
y que no creía que Ud. pusiera 
inconveniente alguno.

Paso ahora a otro asunto: es­
tando ya en Viena, recibo un ca­
ble del buen amigo Garay que 
dtee; Aproveche próximo viaje 
Ginebra para pasar Viena y c'er-̂  
dorarse si familias austríacas com- 
póneiise realnienix. agricultores ap­
tos y sanos.—Pagaránsele quinien­
tos dollars gastos Ginebra 'Vienà'\

Como las instruccionos cable- 
gráficas que Ud. me mandó, las 
recibí el 3 de este mes, y la Con­
ferencia en Ginebra no tiene lu­
gar sino el 30 de Marzo y durará 
más o menos quince días, es de­
cir que no habría podido estar en 
Viena antes del 15 de abril, me 
parece claro que una orden que 
Ud. me transcribe por cable el 3 
de febrero, no puedo ni debo de­
jarla para cumplirlael 15 de abril, 
sea más o menos 2 y medio me­
ses después. Sobretodo, que ya 
yo no estaba aouí cuando me vino 
el cable de Garay. Esto me deja 
ahora en la incertidumbre sobre 
si es que debo ir o no a Ginebra- 
Escribo a Garay sobre eso, pero 
he querido informar a Ud. Es 
pero se me envíen instrucciones.

Termino, mi querido doctor, 
pues me siento tan cansado que 
no puedo más. Dándole a Ud . 
nuevamente mis más expresivas 
gracias por la prueba de confian­
za, a la cual he querido corres­
ponder poniendo todas mis ener­
gías y esperando se encuentre 
Ud satisfecho del resultado, me 
suscribo de Ud. muy affmo. ami-
y S. S., I

R. At A mador.

E je m p lo  d ig n o  de im i­
ta rse

Según las ú'timas noticias veni­
das de Colombia, en la tierra an- 
tioqueña se está cumpliendo en es­
tos momentos un acontecimiento 
que merece todos los aplausos. Se 
trata" de ácábár pó'r cbilipleto con 
el cáncer del aguardiente.

Y la medida radical es tanto más 
meritoria si se tiene en cuenta que 
el pueblo antioqiiefio es uno de los 
que más empinan el codo, que vul- 

! garmente se dice.
! La renta de licores es la más va- 
■; liosa de aquella tierra, como que 
I copa algo más de la mitad del pro- 
' danto de los haberes fiscales, algo 

así como un millón seiscientos rail 
dólares anuales.

, Sin embargo, el pueblo en gene- 
i ral no ha entrado en vacilaciones

numéricas, sino que, por el contra­
rio, ha sentido la necesidad de so­
breponer los positivos intereses de 
la colectividad a todos los halagos 
fiscales.

Efectivamente, más vale la salud 
y el bienestar de los asociados que . 
las cajas del erario repletas de nu­
merario; lo primero es recurso posi­
tivo mientras que lo segundo signi­
fica el más indiscupable de ios dis­
parates .

Pero como todo en la naturaleza 
tiene su remedio y el problema del 
aguardiente no significa un dilema 
irresoluble y  aplastante y menos 
cuan lo entra en juego el querer po­
pular, las dificultades que podrían 
producirse en contra del fisco por la 
medida apuntada, el pueblo antio- 
queño las ha solucionado^ aceptan­
do un gravamen directo, intitulado
la CONTRIBUCION DE HONOR, 
la cual puede llegar hasta la suma 
de dos millones de dólares anuales 
con sólo el sacrificio de 20 centavos 
per capita.

Esta solución ha merecido la ad- 
lieúón de pobres y ricos y ci entu­
siasmo decidido del elemento feme­
nino, que es el que más directa­
mente sufro las consecuencias del 
en vena miento alcohólico .

El brillante Antonio José Res­
trepo, cuando curó de la dipsoma­
nía y pudo disertar maestramente 
sobre los estragos de la bebida en el 
seno de los hogares, nos dijo una 
noche en fr.ase irreprochable que “ el 
tufo de Baco era incompatible con 
las caricias de Cupido’ ’ .

Donde se bebe por hábito- y a 
donde las comodidades fiscales pro­
vienen de la renta de aguardientes, 
no se puede desarrollar un̂  pueblo 
alentado _y emprendedor, ni rnucho 
menos cimentar la honorabilidad 
del hogar y todas aquellas condi­
ciones que diferencian a los hom­
bres de los brAitos.

Y como la mujer es la que má& 
sufre con el vicio detestable del al­
cohol, es a ella a quien corresponde 
el mayor número de esfuerzos para 
ver de acabar con el venerj^ social. 
Los esfuerzos caritativos lOS des­
velos de piedad religiosa nada va­
len en presencia de la tarea huma­
nitaria de dar remate al aguar­
diente.

Si nuestras damas influyentes 
aquí en Panamá se dieran cuenta 
de esta verdad y de la trasceiiclen- 
cia de esta obra de saneamiento 
moral, tendrían a su disposición un 
campo muy amplio para llevar al 
terreno de la práctica la nobleza de 
todos sus anhelos y la piedad de 
sus sentimientos. Qué mejor obra 
de misericordia que la de hacer ce­
rrar todas las cantinas y demoler 
todos los alambiques!

Pueda ser que el ejemplo antio- 
queño tenga algún eco resonante en 
la tierra panameña.

El nuevo G obernador de 
lo ZOQO

El Senado Americano ha ratifi­
cado el nombramiento hecho por el 
Presidente Harding en el Coronel 
J. J. Morrow de Gobernador de la 
Zona del Canal.

El Coronel Morrow es uno de los 
más competentes y bravos milita­
res del Ejército Americano y de los 
primeros en marchar al frente de 
guerra europeo en donde prestó, 
múŷ  importantes servicios. De 
pocas palabras, perp de resolucio­
nes rápidas y  enérgicas es un ver­
dadero hombre do arm ¡s conocedor 
y amante de su profesión.

Lo felicitamos por la distinción 
L recibida.
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MUEBLES
Manufacturados en la ciudad por expertos ebanistas 

en nuestra fábrica en la Calle 12 Este, al lado del 
Teatro Eldorado.

Usamos madera escogida fina y cortada en buen 
tiempo. Nuestra especialidad consiste en que traba­
jamos con las mejores maderas tropicales.

Visite nuestra fábrica donde se le 
dará buena acogida.

9
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I
I LA EXPOSICION I
* i X f l l I C D í  C D I A  r ^ C D T  A r v C  T T C A T D < ^  A M  A n O D  *

I
M UEBLERIA C E R C A  D E L  TEA TR O  AMADOR 

Taller: Cálle 12 Este, al lado de Eldorado. I
N uevo Jefe m ilitar de la 

ZoQa

Según annncio de Washington-, 
el Mayor General Cronwhite ha si­
do designado para reemplazar al 
Brigadier General Kennedy en la 
Jefatura Militar de la Zona del Ca­
nal. El Mayor General O onwhite 
es un viejo amigo de los paname­
ños cuyo afecto supo captarse du­
rante el tiempo que residió aquí en 
el mismo puesto que ha sido llama­
do a ocupar de nuevo.

P re ve n ir es m ejor que  
c a stig a r

El siguiente telegrama nos da 
cuenta de que un miembro de la 
Cámara de los Comunes, el Ho­
norable Cristóbal Lowther, ha­
bló de la violación, por parte de 
Costa Rica, y de Panam ár del a'r- 
tículo 12 del pacto de la Liga de 
Naciones y que debían tomarse 
medidas condenatorias contra 
ellas.

Ese es el Viejo sistema tan dej 
agrado de las grandes potencias- 
castigar y castigar a los débiles- 
No sería mejor prevenir los con­
flictos cosa posible en la mayoría 
de los casos con un poco de bue-^ 
na voluntad?

Londres, Abril 28 —La cues­
tión de si Costa Rica y Panamá 
violaron el artículo 12 del pacto 
de la Liga de Naciones y si no 
deben tomarse medidas contra 
esas, naciones de acuerdo con el 
artículo 16 de dicho pacto fue 
presentada ante la Cámara de los 
Comunes hoy por Cristóbal Low­
ther. El Subsecretario de Rela­
ciones Exteriores Harmswort 
replicó que como aquellas nació 
nes buscaron la mediación de los 
Estados Unidos, no hay quebran­
to de sus olDligaciones como 
miembros de la Liga por parte 
de esas naciones, y que la cues­
tión de la acción por los demás 
miembros de la Liga según el ar­
tículo 16 no procede. Lowther 
replicó: “ Y entonces c\e qué sir­
ve el artículo 16 cuando 2 de las 
más pequeñas naciones del mun­
do lo pueden quebrantar tan fá ­
cilmente?”

potente Tío Samuel, a quien 
ahora idolatran, para que los li­
bre de sustos y males- Véase lo 
que dice al respecto el siguiente 
cablegrama de la Prensa Aso­
ciada:

San José, Abril 28.—Los resi­
dentes de Costa Rica estái* in­
tranquilos a causa de la continua 
actitud hostil de Panamá. Los 
periódicos declaran que “ Panamá 
está tratando de provocar un con­
i ' icto general en Centro América 
al negarse a reconocer la deci­
sión arbitral de White sobre las 
fronteras” . Barcos de guerra 
norteamericanos están situados 
en cada extremo de la frontera, 
guardándola contra cualesquiera 
incidentes que pudieran presen­
tarse.”

Cóm o se a n u n c ia rá  la 
llegada del G en eral 

Q uintero

Al llegar a la bahía y anclar en 
ella el barco que trae al General 
Quintero y sus tropas, la sirena 
de fa Planta Elécti ica dará los 
toques correspondientes a la ca­
jilla de incendio número 26, o sea 
dos toques primero y luego seis 
más. Igual cosa hará la sirena, 
de la Cervecería Balboa. Los 
barcos, fábricas y empTesas que 
tengan pitos o sirenas harán 
igual anuQcio y es de esperarse 
que a ellos se unan los repiques 
de las campanas parroquiales.

D o q  R aú l Espinosa  
lesionado

C o sta  R ica  se titula v ic ­
toriosa pero se m uere  

de m iedo.

A los costarricenses to hivía oo 
les*há llegado la camisa al cuer­
po ni les llegará eii macho tiem­
po. La sombra de nuestros hé- 
roe.s de Coto no deja tranqui* 
los: Jos ven hasta en l,a soi>a y to­
do se les va en plegarias al omni-

Don Raúl Espinosa, comercian- í 
te, hacendado y sportman, miem 
bro de la Junta Consultiva del 
Empréstito de la Defensa Nacio­
nal, sufrió ayer un accidente, 
mientras recorría su hacienda de 
San José- El señor Espinosa se 
hirió casualmente en un pie y 
hubo de ser trasladado en cami­
lla ayer mismo al Hospital Pana­
má en donde se le cura. No es 
de gravedad la herida y espera­
mos que pronto restablezca.

ran el modo de dividir, ordenar y 
reglar una nueva ciudad.” . Es­
to explica que, con inspiración 
francesa, se desarrollase la ui'ba- 
nización por aquellos tiempos, en 
Escocia, que gracias a su dinas­
tía, tenía más relaciones con 
Francia, que Inglaterra misma, 
y andando los siglos, París y 
Edimburg han venido a ser la 
más bellas ciudades en Europa, 
ambas con planes de urbaniza­
ción bastante análogos.

Durante el siglo XIX , el Go­
bierno del Reino Unido, perdió 
de vista esas materias, y la urba­
nización quedó recluida a las ini­
ciativas privadas, sin otras mani­
festaciones que las puramente 
egoístas, de los grandes propie 
tarios de tierras, que construían 
casas y calles, sin más consulta 
que el desenvolvimiento de su 
propia riqueza. Pero poco des­
pués de esa misma acción indivi­
dual exclusivista, había de salir 
el movimiento más maravilloso 
que se conoce en el urbanismo 
moderno, concurriendo, al efecto 
el alto pensamiento de opulentos 
industriales, quienes, más bien 
que su propias ventajas, procu­
raron el progreso físico, intelec­
tual y moral de la colectividad 
humana.

Primeramente, George Cadbu­
ry, con sus grades fábricas de 
chocolates en Bournville, se sien­
te obligado, no sólo a sanear y 
embellecer su factoría, sino a que 
los miles de operarios que utiliza­
ba, tuviesen hogares dignificados, 
con suficiente aire, luz y flores 
en un jardín anexo a cada casa. 
Otro industrial millonario, Leber, 
crea en Portsunlight otro princi­
pio de población obrera, con ple­
nas inspiraciones generosas. Y  
la coronación admirable en ese 
imi^ulso moderno de ideas ingle­
sas, la ofrece, ya, en nuestros 
propios días, Ebenezer Howard,

creador genial de la Ciud.ad-jar- 
dín en Letchworttí, considerada 
como la Meca de los urbanistas 
modernos, porque allí, junto a la 
satisfacción más alta de los prin­
cipios sanitarios que deben regir 
la construcción de la ciudad, se 
añaden todas las previsiones in­
dispensables en el orden econó­
mico, para evitar la explotación 
de las clases pobres, ocasionada 
por el alto valor social que adquie­
ren las tierras sobre las cuales se 
edifica. Y  también la concepción 
0'^tética, resulta satisfecha con el 
exquisitismo de embellecer cada 
casa rodeándola con un jardín, a 
más de una huerta de cultivo pa­
ra cada familia, y cada grupo de 
viviendas queda envuelto por una 
cintura de parques y boulevares.

E-se sistema inglés de urbani­
zación, estimado como la última 
palabra en la ciencia de construir 
ciudMes, lo ha adoptado Francia, 
en su reciente Ley del año 1919 
sobre reconstrucción de todas las 
ciudades francesas con m ás de 
30,000 habitantes.

Y  también actúa ese saludable 
ejemplo, en la prodigiosa activi­
dad del Gobierno Belga, para re­
construir, análogamente, sus ciu­
dades arruinadas por la guerra.

En la obra admirable de Ebene­
zer Howard, que está en actual 
progreso, le acompañan con su 
talento extraordinario en la rea­
lización material de la Ciudad 
Jardín, el eminente urbanista 
Raymond Unwin y el ilustre Se­
cretario de la “ Garden Cities and 
Town Planning Association’ ’, 
Ewart G. Culpin; debiendo re­
cordar que, en esa tendencia in­
glesa de urbanización, que ha 
cristalizado en la Ciudad-Jardín, 
merece puesto de honor el gran 
Ministro obrero Mr. Burns, a 
quien se debe que el Parlamento 
de Lonires votase, desde el año

1 

I
----  I

Capital......B. T50,000.00 |

Banco Nacional
de

Panamá

DEPOSITARIO OFICIAL
DE LA

REPUBLICA DE PANAMA

Se solicitan cuentas personales y de negocio

El u rb a n ism o  en  
terra

Ingia- I Compra y venta de letras sobre el extranjero

Remontándonos a la Edad Me­
dia, ya desde el año 1298, el Rey 
Eduardo 19 de Escocia —que go­
bernaba también en el Sur de 
Francia, por ser hijo de Leonor de 
Provence— escribía, desde Bur­
deos a Londres, pidiendo que le 
enviasen cuatro personas compe­
tentes “de las que mejor conocie*
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LA DEFENSA

su célebre “ Town Planning 
Bill” . , Ya con este soberbio im­
pulso, el nuevo Secretario de la 
Asociación Inglesa de la Ciudad 
Jardín, Mr. Purdon, ha llevado a 
feliz término los primeros traba 
jos de una nueva ciudad—jardín, 
en Welwyn, cerca de Londres 
Y  sería incompleta esta referen­
cia— por limitado que sea '̂ 1. cam 
po de un editorial periodístico si 
no mencionáramos la famosa Es­
cuela de Town Planning —o sea 
de Ciencia del Urbanismo— esta­
blecida en la Universidad de Li­
verpool, a cargo del eminente pro­
fesor Patrick Abercrombie, así 
como las Cátedras análogas en las 
Universidades de Londres y de 
Edimburg a cargo respectiva­
mente, de los notables profesores 
S . D-Adshead 37̂ Patrick Geddes, 
dos naagníficos publicistas de ñia- 
teria municipal, como también el 
eximio profesor Sidney Webb y 
otros.

Por último, es indispensable, 
cuando se trata del Urbanismo 
en Inglaterra, evocar la noble fi­
gura de Sir Chriftopher Wren, 
talento extraordinario, que antici­
pándose a su tiempo, en pleno si­
glo X V II, hizo un admirable plan 
de reconstrucción de la ciudad de 
Londres, cuando fué arrasada por 
un tremendo incendio, en el afio 
1666, y si bien sus ideas fueron 
aprobadas por el Consejo Muni­
cipal, faltó, entonces, el alto es­
píritu necesario para haberles 
dado inmediata realidad; de lo 
que se lamentan hoy, ya sin re­
medio, las generaciones que le 
han seguido, y que apenas vienen 
obteniendo, para la congestión 
inmensa de Londres, algunos re­
medios ocasionales, pero con el 
gesto de incontables millones de 
pesos, que en gran parte se ha­
brían ahorrado, de haber seguido 
el plan sabido de Sir Christopher 
Wren, que es, en la historia ge­
neral del Urbanismo, el Barón de 
Haussmann de Inglaterra.

AVISOS OCASÍONALES

Buenos cajistas y remendistas 
hallarán empleo bien remunerado 
en la Tipografía Moderna, 16 
Avenida A.

En la calle 10, número 6, se ne­
cesitan dos sirvientas, una para 
los oficios domésticos y otra para 
cuidar niños. Primer piso a la 
izquierdo.

AVISO OFICIAL
Hasta las tres de la tarde, en 

¡3unto, del día seis de mayo de 1921 
se recibirán en la yecretaría de Fo­
mento y Obras Públicas, propues­
tas para el suministro de PUER­
TAS Y VENTANAS PARA LOS 
EDIFICIOS DE MA TERNI DAD, 
VENEREO, DE AISLAMIENTO 
Y DE TUBERCULOSIS DEL 
NUEVO HOSPITAL SANTO TO­
MAS.

Las propuestas serán abiertas y 
leídas en presencia de una Comi­
sión déla Junta de Vigilancia y 
Fiscalización del Nuevo Hospital y 
de los propónentes o §us represen­
tantes autorizados.

Las propuestas deberán presen­
tarse en el papel sellado correspon­
diente y estar acompañados de una 
fianza de quiebra en la forma de un 
cheque certificado o garantía banca- 
ria por un diez por ciento (10 por 
lOo) del valor de la propuesta, a fa­
vor del Secretario de Fomento.

A los proponentes no agraciados 
les serán devueltos sus cheques o 
garantías al rechazarse sus propues­
tas y al proponente agraciado una 
vez formalizado el contrato respec­
tivo previa prestación de la fianza 
requerida para el fiel cumplimiento 
de sus obligacicnes.

Ei Gobierno se reserva el dere­
cho de rechazar cualquiera o todas 
las propuestas.

Los proponentes deben manifes- j- 
tar en el escrito de propuesta que \ 
aceptan el pliego de cargos sin res- i 
tricciones.

El pliego de cargos, especificacio- ; 
nes, proyecto de contrato y planos 
correspondientes pueden consultar^ | 
se en la Oficina del Arquitecto del 
Nuevo Hospital y en la Secretaría 
de Fomento todos los días hábiles 
durante las horas de despacho.

Panamá, abril 4 de 1921.

El Subsecretario de Fomento, 
encargado del Despacho,

(Firmado)

J. M. FERNANDEZ.

AVISO OFICIAL

Hasta las tres de la tarde en 
panto, del día 9 de mayo de 1921, 
se recibirán en la Secretaría de Fo­
mento y Obras Públicas propuestas 
para el *suministro de MATERIA­
LES PARA TECHADO DEL 
EDIFICIO DE MATERNIDAD 
DEL NUEVO HOSPITAL SAN­
TO TOMAS, tales como tejas es-̂  
pañolas y felpa para techos.

Las propuestas serán abiertas y 
leídas en presencia dé una Comi­
sión de la Junta del Nuevo Hospi­
tal y de los proponentes o de sus 
representantes autorizados.

Las propuestas podrán hacerse 
por todos o parte de los materiales, 
deberán presentarse en el papel se­
llado corrrespondiente y estar 
acompañadas do una fianza de 
quiebra en forma de cheque certifi • 
cado o garantía bancaria por un 
diez por ciento (10 por 100) del va­
lor de la propuesta, a favor del Se­
cretario de Fomento.

A los proponentes no agraciados 
les serán devueltos sus cheques o 
garantías al rechazarse sus pro­
puestas y al proponente agraciado 
una vez formalizado el contrato 
respectivo previa prestación de la 
fianza requerida para el fiel cumpli­
miento de sus obligaciones.

El Gobierno so. reserva el dere­
cho de rechazsr cualquiera o todas 
las propuestas.

El pliego de cargos, especifica­
ciones, proyecto de contrato y pla­
nos respectivos pueden consultarse 
en la Oficina del Arquitecto del 
Nuevo Hospital 'y en la Secretaría 
de Fomento todos los días hábiles 
durante las horas de despacho.

Panamá, mayo 30 de 1921.
El Subsecretario de Fomento, 

encargado del Despacho,

(Firmado)

J. M. FERNANDEZ.

de la Junta, Palacio de Gobierno, 
Pa namá, hasta las tres en punto de 
la tarde del día tres (3) de mayo 
de 192L propuestas en pliego ce­
rrado y sellado para el contrato de 
suministro y entrega de 5.000 dur­
mientes de ferrocarril, de madera 
del país de primera clase, en el puer­
to de Pedregal, t^hiriquí (en los lu­
gares designados al efecto, a lo lar­
go de la línea del Ferrocarril de 
Chiriquí, a opción del proponente).

Las propuestas recibidas hasta la 
hora anteriormente indicada, se­
rán abiertas inmediatamente des­
pués por el Secretario de la Junta 
y leídas en público ante ?«. misma 
Corporación.

El Secretario de la Junta sumi­
nistrará a los interesados todos los 
informes y pormenores que se le so­
liciten relativos a esta licitación y 
facilitará los pliegos de cargos y es­
pecificaciones respectivas.

Las propuestas .deberán enviarse 
por escrito y en pliego cerrado y se­
llado; podrán venir pormenoriza­
das y suscritas por el proponente 
con la declaración de que acepta 
en toda, y cada una de sus partes, 
el pliego de cargos y especificacio­
nes sin modificación ni restricción 
alguna.

Todas las propuestas deberán 
venir acompañadas de una garan­
tía igual al 10%  de la suma pro­
puesta. La garantía podrá pre­
sentarse en dinero efectivo o en la 
forma de un cheque certificado con­
tra un Banco local, a opción del 
proponente.

La Junta Central de Caminos se 
reserva el derecho de rechazar cuiil- 
quieia o todas las propuestas.

ALFREDO O. BOYD.
Secretario de la Junta Central de 

Caminos.

República de Panamá. — Junta 
Central de Caminos— Palacio de 
Gobierno. —Panamá.

AVISO OFICIAL DE 
UCITACION

En la Oficina de la Junta Cen­
tral de Caminos, situada en el Pa­
lacio de Gobierno, Avenida Cen­
tral, ciudad de Panamá, se recibi- . 
rán, por el Secretario de la Junta, 
hasta las tres —en punto— de la 
tarde del día 2 de mayo de 1921, 
propuestas en pliego cerrado y sella­
do para el contrato de construc­
ción del camino nacional del “ Casi­
no” , Panamá, a Panamá la Vieja. 
Las propuestas recibidas hasta la 
hora anteriormente indicaóa, serán 
abiertas, inmediatamente después, 
por el Secretario de la Junta y leí­
das en público, ante la misma Cor­
poración . El Secretario de la Jun­
ta Central de Caminos suministra­
rá a los interesados todos los infor­
mes y pormenores que se le solici­
ten, relativos a esta licitación, y 
facilitará los pliegos de cargos y 
especificaciones respectivas.

Las propuestas deberán enviarse 
por escrito y en pliego cerrado y 
sellado; podrán venir pormenoriza­
das y suscritas por el proponente 
con la declaración de que acepta, 
en todas y en cada una de sus par­
tes, el pliego de cargos y especifica­
ciones, sin modificación ni restric­
ción alguna.

Todas las propuestas deberán 
venir acompañadas de una garantía 
igual al diez por ciento (10% ) de la 
suma total fijada por ei proponente 
para la construcción de la obra. La 
garantía podrá presentarse en dine­
ro efectivo o en la forma de uo 
cheque certificado, contra un Ban­
co local, a opción del proponente.

La Juntase reserva ei derecho de 
rechazar cualquiera o todas las pro­
puestas,

El Secretario déla Junta Central 
de*’ Caminos,

ALFREDO O. BOYD.

Panamá, 2 de ril abde 1921.

CUPON DE SUSCRICION

Señor Director de LA DEFENSA,
Ciudad.

Considéreme suscritor de LA DEFENS A.. Le acompaño un peso 
plata, para pagar la suscrición durante el mes de mayo.

Envíeme el periódico por correo, al

Apartado número.

A lista de correos....................................................... .
(deje la línea qtie le convenga y borre la otra.)

Si lo desea mejor por repartidor denos este dato:

Calle.......................................................................................

Casa número.........................................(abajo o arriba)
Atento servidor,

AVISO OFICIAL

El Secretario déla Junta Central 
de Caminos recibirá en la oficina

Ponga su nombre conjpleto, no su firma, y  escríbalo claramente.
................................. ...........................................................................

LEA ESTO CON CUIDADO

N o t a s .— El valor de la suscrición puede remitirse en estampillas 
de dos centésimos de balboa.

Las personas que 110 hayan cubierto el valor de la suscrición en 
el mes de abril, remitirán cincuenta centavos plata más.

El periódico se reparte en la mañana y puede enviarse por co­
rreo, o directamente a la casa o la oficina del suscritor, como *él 
guste.

Si desea recibirlo por correo borre las líneas de su direccióa.. 
(Calle y casa) y si por repartidor, borre las líneas del apartado 7 de 
ladista de correos.

© BIBLIOTECA NACIONAL ERNESTO J. CASTILLERO R.




